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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja en el sentido que mediante correos electrónicos 

radicados los días 04 de marzo de 2024, el apoderado judicial 

de los demandantes dentro de los procesos Ordinarios 

Laborales adelantados en contra de COLPENSIONES, solicita 

que se profieran los respectivos mandamientos ejecutivos de 

acuerdo a lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia 

proferida a favor de la parte demandante y se decreten medidas 

cautelares. 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 13 de marzo de 

2024. 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, catorce (14) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Autos interlocutorios No. 683 al 691 

 

Se decide lo pertinente respecto de las solicitudes de 

EJECUCIÓN LABORAL promovidas por los mencionados 

señores a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, seguido a continuación de los procesos 

ORDINARIOS LABORALES. 

 

 

No. RADICADO DEMANDANTE 

1 2023-00110 LUZ DARY OROZCO CAMPOS 

2 2023-00036 MARTHA LEONOR RAMIREZ JAUREGUI 

3 2023-00070 MARIA MAGDALENA ARANZALEZ GUTIERREZ 

4 2023-00406 RIGOBERTO BETANCOURTH HERNANDEZ 

5 2023-00408 LUIS ENRIQUE GARCIA BORBON 

6 2023-00409 CARLOS LOZADA CRUZ 

7 2023-00432 RAFAEL VERA SABINO 

8 2023-00444 ESTANISLAO CALDERON QUINTERO 

9 2023-00402 GILBERTO SICHACA GORDILLO 
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CONSIDERACIONES 

 

1. Antecedentes. 

 

Este Despacho Judicial, con ocasión de los procesos 

ORDINARIOS de la SEGURIDAD SOCIAL promovidos a través 

de apoderado judicial, emitió sentencias dentro de audiencia 

pública celebrada el día 29 de febrero de febrero de 2024 dentro 

de la cual se resolvió CONDENAR a COLPENSIONES a 

reconocerle y pagarle a los demandantes las siguientes sumas 

de dinero por concepto de reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez (RISPV) de forma indexada y 

condenó en costas a la mencionada entidad de seguridad social, 

así:  
 

RADICADO DEMANDANTE RISPV INDEXACIÓN AGENCIAS 

2023-00110 

LUZ DARY OROZCO 

CAMPOS 

$5.636.180 24/08/2021 $480.000 

2023-00036 
MARTHA LEONOR 

RAMIREZ JAUREGUI 
$3.154.504 24/05/2017 $230.000 

2023-00070 

MARIA MAGDALENA 

ARANZALEZ GUTIERREZ 

$3.697.207 19/09/2016 $290.000 

2023-00406 

RIGOBERTO 

BETANCOURTH 

HERNANDEZ 

$2.762.281
 11/11/2017 $250.000 

2023-00408 

LUIS ENRIQUE GARCIA 

BORBON 

$1.634.445 03/11/2021 $140.000 

2023-00409 CARLOS LOZADA CRUZ $1.409.371 09/04/2019 $140.000 

2023-00432 RAFAEL VERA SABINO $7.136.750 19/11/2015 $550.000 

2023-00444 

ESTANISLAO CALDERON 

QUINTERO 

$   202.018 01/12/2011 $ 14.000 

2023-00402 

GILBERTO SICHACA 

GORDILLO 

$1.301.129 17/11/2022 $110.000 

 

 

 

2. Procedencia del mandamiento de pago: 

 

Las solicitudes de mandamientos de pago, se formularon 

en los términos y con las formalidades dispuestas en el artículo 

306 del CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del 

CPTYSS. Igualmente, se presentaron acorde con lo dispuesto en 

los artículos 100 y S.S. del mencionado estatuto Procesal y el 

artículo 422 del Código General del Proceso, por cuanto existe a 

cargo de la demandada una obligación, clara, expresa y exigible, 

emanada como en este caso, de una decisión judicial en firme. 

De acuerdo a lo dicho, este Despacho es competente para 

conocer de la presente acción por la naturaleza del asunto y la 

forma de la ejecución. 

 

3. Notificación de los mandamientos ejecutivos: 
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En el caso concreto, por haberse presentado las solicitudes 

de ejecución a continuación dentro de los 30 días siguientes de 

la ejecutoria de la sentencia proferida por este Despacho 

Judicial, se notificarán por estado, de conformidad a la 

previsión contenida en el artículo 306 del CGP, con la 

advertencia a la entidad de seguridad social ejecutada de que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar tales 

obligaciones y de diez (10) días más para formular 

excepciones, términos que correrán simultáneamente. 

 

4. Medidas cautelares: 

 

Como medidas cautelares, se solicitaron por el vocero judicial 
de la parte ejecutante el embargo y retención de los dineros que 
posea o llegare a poseer a cualquier título la ejecutada en los 
Bancos OCCIDENTE, DAVIVIENDA, y BBVA. 

 

 

En virtud a lo anterior y teniendo en cuenta que existe 

sentencia que puso fin al proceso, la que por demás fue 

favorable a la parte demandante, se accederá a las mismas pues 

satisface lo previsto en el artículo 101 del CPT y SS. 

 

 Para llevar a cabo tal finalidad, se observará lo dispuesto 

en el numeral 10 del artículo el art. 593 del C.G.P.  y previos los 

cálculos de rigor. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

la parte ejecutante y en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
RADICADO DEMANDANTE RISP INDEXACIÓN AGENCIAS 

2023-00110 
LUZ DARY OROZCO 

CAMPOS 
$5.636.180 24/08/2021 $480.000 

2023-00036 

MARTHA LEONOR 

RAMIREZ JAUREGUI 

$3.154.504 24/05/2017 $230.000 

2023-00070 

MARIA MAGDALENA 

ARANZALEZ GUTIERREZ 

$3.697.207 19/09/2016 $290.000 

2023-00406 

RIGOBERTO 

BETANCOURTH 

HERNANDEZ 

$2.762.281 11/11/2017 $250.000 

2023-00408 LUIS ENRIQUE GARCIA $1.634.445 03/11/2021 $140.000 
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BORBON 

2023-00409 CARLOS LOZADA CRUZ $1.409.371 09/04/2019 $140.000 

2023-00432 RAFAEL VERA SABINO $7.136.750 19/11/2015 $550.000 

2023-00444 

ESTANISLAO CALDERON 

QUINTERO 

$   202.018 01/12/2011 $ 14.000 

2023-00402 

GILBERTO SICHACA 

GORDILLO 

$1.301.129 17/11/2022 $110.000 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta orden de pago a la parte 

demandada por anotación en el estado, advirtiéndole además 

que dispone de diez (10) para proponer excepciones, los 

cuales correrán a partir del día siguiente de la notificación que 

del presente asunto se realice por la anotación respectiva en el 

estado, según quedó dicho en la parte considerativa. 

 

TERCERO: DECRETAR con ocasión de las presentes 

EJECUCIONES LABORALES, la siguiente medida cautelar: 

 
a.-) El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier 
título posea la entidad demandada a cualquier título en los 
Bancos OCCIDENTE, DAVIVIENDA, y BBVA, SIEMPRE Y 
CUANDO LAS CUENTAS SEAN EMBARGABLES, en razón a lo 
consignado en el cuerpo de este proveído.  
 

CUARTO: LIBRAR por secretaría los oficios respectivos 

ante las entidades bancarias informando la medida decretada. 

 

QUINTO: LIMITAR la medida cautelar en las siguientes 

sumas:  

 

RADICADO  DEMANDANTES LIMITACION  

2023-00110 LUZ DARY OROZCO CAMPOS $  9.174.270 

2023-00036 MARTHA LEONOR RAMIREZ JAUREGUI $  5.076.756 

2023-00070 MARIA MAGDALENA ARANZALEZ GUTIERREZ $  5.980.810 

2023-00406 RIGOBERTO BETANCOURTH HERNANDEZ $  4.518.421 

2023-00408 LUIS ENRIQUE GARCIA BORBON $  2.661.667 

2023-00409 CARLOS LOZADA CRUZ $  2.324.056 

2023-00432 RAFAEL VERA SABINO $11.530.125 

2023-00444 ESTANISLAO CALDERON QUINTERO $     324.027 

2023-00402 GILBERTO SICHACA GORDILLO $  2.116.693 

 

 

Las mencionadas sumas deberán ser depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales de este Despacho que 

corresponde al Nro. 173802031002 y a órdenes de este proceso, 

en el Banco Agrario de Colombia S.A., Sucursal La Dorada 

Caldas. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9b1394ab7a4dac74b4a63dc1b33a32598244ac6d126d3cb9c78f50947e310c8

Documento generado en 14/03/2024 08:50:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja en el sentido que mediante correos electrónicos 

radicados los días 11 de marzo de 2024, el apoderado judicial 

de los demandantes dentro de los procesos Ordinarios 

Laborales adelantados en contra de COLPENSIONES, solicitan 

que se profieran los respectivos mandamientos ejecutivos de 

acuerdo a lo señalado en la parte resolutiva de las sentencias 

proferidas a favor de la parte demandante y se decreten 

medidas cautelares. 

 
Nro RADICADO  DEMANDANTES 

1 17380-31-05-001 2023-00363 ROBINSON ARIAS DIAZ 

2 17380-31-05-001 2023-00364 MYRIAM JANNETH RUBIANO HERNANDEZ 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de marzo de 

2024. 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, catorce (14) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Autos interlocutorios No. 0680 -0681 

 

Se decide lo pertinente respecto de las solicitudes de 

EJECUCIÓN LABORAL promovidas por los mencionados 

señores a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, seguido a continuación de los procesos 

ORDINARIOS LABORALES. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Antecedentes. 

 

Este Despacho Judicial, con ocasión de los procesos 

ORDINARIOS de la SEGURIDAD SOCIAL promovidos a través 

de apoderado judicial, emitió sentencias dentro de audiencia 
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pública celebrada el día 29 de febrero de febrero de 2024 dentro 

de la cual se resolvió CONDENAR a COLPENSIONES a 

reconocerle y pagarle a los demandantes las siguientes sumas 

de dinero por concepto de reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez (RISPV) de forma indexada y 

condenó en costas a la mencionada entidad de seguridad social, 

así:  
 

RADICADO DEMANDANTE RISP INDEXACIÓN AGENCIAS 

2023-00363 ROBINSON ARIAS DIAZ $2.169.920 13/10/2020 $160.000 

2023-00364 
MYRIAM JANNETH 

RUBIANO HERNANDEZ 

$1.253.055 24/06/2020 $ 90.000 

 

 

 

2. Procedencia del mandamiento de pago: 

 

Las solicitudes de mandamientos de pago, se formularon 

en los términos y con las formalidades dispuestas en el artículo 

306 del CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del 

CPTYSS. Igualmente, se presentaron acorde con lo dispuesto en 

los artículos 100 y S.S. del mencionado estatuto Procesal y el 

artículo 422 del Código General del Proceso, por cuanto existe a 

cargo de la demandada una obligación, clara, expresa y exigible, 

emanada como en este caso, de una decisión judicial en firme. 

De acuerdo a lo dicho, este Despacho es competente para 

conocer de la presente acción por la naturaleza del asunto y la 

forma de la ejecución. 

 

3. Notificación de los mandamientos ejecutivos: 

 

En el caso concreto, por haberse presentado las solicitudes 

de ejecución a continuación dentro de los 30 días siguientes de 

la ejecutoria de la sentencia proferida por este Despacho 

Judicial, se notificarán por estado, de conformidad a la 

previsión contenida en el artículo 306 del CGP, con la 

advertencia a la entidad de seguridad social ejecutada de que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar tales 

obligaciones y de diez (10) días más para formular 

excepciones, términos que correrán simultáneamente. 

 

4. Medidas cautelares: 

 

Como medidas cautelares, se solicitaron por el vocero judicial 
de la parte ejecutante el embargo y retención de los dineros que 
posea o llegare a poseer a cualquier título la ejecutada en 
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cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT ́S en los Bancos BBVA, 
BANCOLOMBIA, AGRARIO, ITAU, GNB SUDAMERIS, 
COOMEVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, 
POPULAR Y DAVIVIENDA.  

 

 

En virtud a lo anterior y teniendo en cuenta que existe 

sentencia que puso fin al proceso, la que por demás fue 

favorable a la parte demandante, se accederá a las mismas pues 

satisface lo previsto en el artículo 101 del CPT y SS. 

 

 Para llevar a cabo tal finalidad, se observará lo dispuesto 

en el numeral 10 del artículo el art. 593 del C.G.P.  y previos los 

cálculos de rigor. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

la parte ejecutante y en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
RADICADO DEMANDANTE RISP INDEXACIÓN AGENCIAS 

2023-00363 ROBINSON ARIAS DIAZ $2.169.920 13/10/2020 $160.000 

2023-00364 
MYRIAM JANNETH 

RUBIANO HERNANDEZ 

$1.253.055 24/06/2020 $ 90.000 

 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta orden de pago a la parte 

demandada por anotación en el estado, advirtiéndole además 

que dispone de diez (10) para proponer excepciones, los 

cuales correrán a partir del día siguiente de la notificación que 

del presente asunto se realice por la anotación respectiva en el 

estado, según quedó dicho en la parte considerativa. 

 

TERCERO: DECRETAR con ocasión de las presentes 

EJECUCIONES LABORALES, la siguiente medida cautelar: 

 
a.-) El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier 
título posea la entidad demandada en cuentas de ahorro, 
corrientes y/o CDT ́S en los Bancos BBVA, BANCOLOMBIA, 
AGRARIO, ITAU, GNB SUDAMERIS, COOMEVA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, POPULAR Y DAVIVIENDA, 
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SIEMPRE Y CUANDO LAS CUENTAS SEAN EMBARGABLES, 
en razón a lo consignado en el cuerpo de este proveído.  
 

CUARTO: LIBRAR por secretaría los oficios respectivos 

ante las entidades bancarias informando la medida decretada. 

 

QUINTO: LIMITAR la medida cautelar en las siguientes 

sumas:  

 

RADICADO  DEMANDANTES LIMITACION  

2023-00363 ROBINSON ARIAS DIAZ $3.494.880 

2023-00364 MYRIAM JANNETH RUBIANO HERNANDEZ $2.014.582 

 

 

Las mencionadas sumas deberán ser depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales de este Despacho que 

corresponde al Nro. 173802031002 y a órdenes de este proceso, 

en el Banco Agrario de Colombia S.A., Sucursal La Dorada 

Caldas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ee8a7e6cabcfca4adc0f00c744b3737dd25746cb2d5eab7ad49888749bb6951

Documento generado en 14/03/2024 08:50:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja en el sentido que mediante correos electrónicos 

radicados los días 22 de noviembre y 05 de marzo de 2024, la 

apoderada judicial de los demandantes dentro de los procesos 

Ordinarios Laborales adelantados en contra de 

COLPENSIONES, solicitan que se profieran los respectivos 

mandamientos ejecutivos de acuerdo a lo señalado en la parte 

resolutiva de las sentencias proferidas a favor de la parte 

demandante y se decreten medidas cautelares. 

 
Nro RADICADO  DEMANDANTES 

1 17380-31-12-002 2022-00810 LIBARDO LOPEZ RODRIGUEZ 

2 17380-31-05-001 2023-00031 JOSE LEONARDO DUQUE RINCON 

3 17380-31-05-001 2023-00386 EDELMIRA ESCOBAR HULLOA 

4 17380-31-05-001 2023-00387 ARNULFO MARTINEZ RUIZ  

5 17380-31-05-001 2023-00390 CARLOS EVELIO TELLEZ PAEZ 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de marzo de 

2024. 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, catorce (14) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Autos interlocutorios No. 0674 a 0678 

 

Se decide lo pertinente respecto de las solicitudes de 

EJECUCIÓN LABORAL promovidas por los mencionados 

señores a través de apoderado judicial en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, seguido a continuación de los procesos 

ORDINARIOS LABORALES. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Antecedentes. 
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Este Despacho Judicial, con ocasión de los procesos 

ORDINARIOS de la SEGURIDAD SOCIAL promovidos a través 

de apoderado judicial, emitió sentencias dentro de audiencia 

pública celebrada el día 15 de noviembre de 2023, y 29 de 

febrero de febrero de 2024 dentro de la cual se resolvió 

CONDENAR a COLPENSIONES a reconocerle y pagarle a los 

demandantes las siguientes sumas de dinero por concepto de 

reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión de 

vejez (RISPV) de forma indexada y condenó en costas a la 

mencionada entidad de seguridad social, así:  
 

RADICADO DEMANDANTE RISP INDEXACIÓN AGENCIAS 

2022-00810 
LIBARDO LOPEZ 

RODRIGUEZ 

     

$7.491.379 

  09/08/2017 $600.000 

2023-00031 
JOSE LEONARDO DUQUE 

RINCON 

     

$3.627.574 

  03/04/2013 $270.000 

2023-00386 
EDELMIRA ESCOBAR 

HULLOA 

               

$3.107.173 

  26/06/2019 $230.000 

2023-00387 ARNULFO MARTINEZ RUIZ  $   270.557   23/09/2021 $ 20.000 

2023-00390 
CARLOS EVELIO TELLEZ 

PAEZ 

     

$5.489.799 

  25/10/2022 $430.000 

 

 

 

2. Procedencia del mandamiento de pago: 

 

Las solicitudes de mandamientos de pago, se formularon 

en los términos y con las formalidades dispuestas en el artículo 

306 del CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del 

CPTYSS. Igualmente, se presentaron acorde con lo dispuesto en 

los artículos 100 y S.S. del mencionado estatuto Procesal y el 

artículo 422 del Código General del Proceso, por cuanto existe a 

cargo de la demandada una obligación, clara, expresa y exigible, 

emanada como en este caso, de una decisión judicial en firme. 

De acuerdo a lo dicho, este Despacho es competente para 

conocer de la presente acción por la naturaleza del asunto y la 

forma de la ejecución. 

 

3. Notificación de los mandamientos ejecutivos: 

 

En el caso concreto, por haberse presentado las solicitudes 

de ejecución a continuación dentro de los 30 días siguientes de 

la ejecutoria de la sentencia proferida por este Despacho 

Judicial, se notificarán por estado, de conformidad a la 

previsión contenida en el artículo 306 del CGP, con la 

advertencia a la entidad de seguridad social ejecutada de que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar tales 



Ejecuciones a continuación de Ordinarios de seguridad Social  

3 

 

obligaciones y de diez (10) días más para formular 

excepciones, términos que correrán simultáneamente. 

 

4. Medidas cautelares: 

 

Como medidas cautelares, se solicitaron por el vocero 

judicial de la parte ejecutante el embargo y retención de los 

dineros que posea o llegare a poseer a cualquier título la 

entidad ejecutada en los siguientes Bancos: BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BBVA, POPULAR Y 

AGRARIO.  

 

En virtud a lo anterior y teniendo en cuenta que existe 

sentencia que puso fin al proceso, la que por demás fue 

favorable a la parte demandante, se accederá a las mismas pues 

satisface lo previsto en el artículo 101 del CPT y SS. 

 

 Para llevar a cabo tal finalidad, se observará lo dispuesto 

en el numeral 10 del artículo el art. 593 del C.G.P.  y previos los 

cálculos de rigor. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

la parte ejecutante y en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
RADICADO DEMANDANTE RISP INDEXACIÓN AGENCIAS 

2022-00810 
LIBARDO LOPEZ 

RODRIGUEZ 

     

$7.491.379 

  09/08/2017 $600.000 

2023-00031 
JOSE LEONARDO DUQUE 

RINCON 

     

$3.627.574 

  03/04/2013 $270.000 

2023-00386 
EDELMIRA ESCOBAR 

HULLOA 

               

$3.107.173 

  26/06/2019 $230.000 

2023-00387 ARNULFO MARTINEZ RUIZ  $   270.557   23/09/2021 $ 20.000 

2023-00390 
CARLOS EVELIO TELLEZ 

PAEZ 

     

$5.489.799 

  25/10/2022 $430.000 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta orden de pago a la parte 

demandada por anotación en el estado, advirtiéndole además 

que dispone de diez (10) para proponer excepciones, los 

cuales correrán a partir del día siguiente de la notificación que 
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del presente asunto se realice por la anotación respectiva en el 

estado, según quedó dicho en la parte considerativa. 

 

TERCERO: DECRETAR con ocasión de las presentes 

EJECUCIONES LABORALES, la siguiente medida cautelar: 

 
a.-) El EMBARGO Y RETENCIÓN de los depósitos que a 

cualquier título posea la entidad demandada en las cuentas 

corrientes o de ahorros vinculadas a los en los siguientes 

bancos: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, 

BBVA, POPULAR Y AGRARIO, SIEMPRE Y CUANDO LAS 

CUENTAS SEAN EMBARGABLES, en razón a lo consignado en 

el cuerpo de este proveído.  

 

CUARTO: LIBRAR por secretaría los oficios respectivos 

ante las entidades bancarias informando la medida decretada. 

 

QUINTO: LIMITAR la medida cautelar en las siguientes 

sumas:  

 

RADICADO  DEMANDANTES LIMITACION  

  2022-00810 LIBARDO LOPEZ RODRIGUEZ $12.137.068 

2023-00031 JOSE LEONARDO DUQUE RINCON $  5.846.361 

2023-00386 EDELMIRA ESCOBAR HULLOA $  5.005.759 

2023-00387 ARNULFO MARTINEZ RUIZ  $     435.835 

2023-00390 CARLOS EVELIO TELLEZ PAEZ $  8.879.698 

 

Las mencionadas sumas deberán ser depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales de este Despacho que 

corresponde al Nro. 173802031002 y a órdenes de este proceso, 

en el Banco Agrario de Colombia S.A., Sucursal La Dorada 

Caldas. 
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